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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaría XV! del Cantón 

Guavaquil 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 

DOMICILIO Y CONSECUENTE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA UNIAMAZONAS S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del 

   

   

      

    
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
AAA 

a l a GUAYAQUIL E ECUADOR 
    

  

  

Guayas, a los doce días del mes de mayo del dos mil quince, ante mi, 

Abogada CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaría Pública Titular Décimo 

Sexta de éste Cantón, comparece: la señora XIAO YE, mayor de edad, 

Ejecutiva, de estado civil soltera, de nacionalidad china, entendida en el idioma 

español, residente en el Ecuador, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, 

en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía UNIAMAZONAS S.A.- 

La compareciente, persona capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe.- Bien instruida en el objeto y resultados de esta escritura a ta 

que procede como queda indicado con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presenta la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

una por la cual conste el CAMBIO DE DOMICILIO Y CONSECUENTE 

REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía UNIAMAZONAS S.A., lo cual se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparece otorga y suscribe la presente Escritura Pública 

la señora XIAO YE, mayor de edad, Ejecutiva, de estado civil soltera, de 

nacionalidad china, entendida en el idioma español, residente en el Ecuador, 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil; en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía UNIAMAZONAS S.A., según consta en 

nombramiento debidamente inscrito que se agrega e incorpora a la presente 

Escritura Pública como documento habilitante y debidamente autorizado para el 

efecto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha quince de 

NOTARIA DÉCIMA SEXTA * 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
OEA 

PAN 
GUAYAQUIL ad ECUADOR 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Noria XVI del Canión 

Guayaquil 

enero del dos mil quince. cuya copia certificada del Acta de Junta General 

antes mencionada, se agrega a la presente Escritura como documento 

habilitante.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

Escritura Pública celebrada el trece de marzo del año dos mil doce, ante 

Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor. Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el once de 

abril del año dos mil doce, se constituyó la compañía UNIAMAZONAS S.A..- b) 

En sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el quince 

de enero del dos mil quince se resolvió: Uno) CAMBIAR el domicilio de la 

compañía que actualmente es el cantón GUAYAQUIL, provincia del GUAYAS, 

al cantón DURAN, provincia del GUAYAS, en los términos que constan en el 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada quince de 

enero del dos mil quince.- Dos) Que como consecuencia de lo anterior se 

REFORMA el Artículo TERCERO de los estatutos sociales en los términos que 

constan en el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

quince de enero del dos mil quince, referente alí DOMICILIO; Tres) Se 

autoriza a la GERENTE GENERAL de la Compañía, para que otorgue y 

suscriba la correspondiente Escritura Pública, en los términos establecidos en 

dicha Junta General que se agrega e incorpora a la presente Escritura como 

documento habilitante.- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, la compareciente, señora XIAO 

YE, en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía UNIAMAZONAS 

S.A., declara: UNO) Que se ha CAMBIADO el domicilio de la compañía que 

actualmente es el cantón GUAYAQUIL, provincia del GUAYAS, al cantón 

DURAN, provincia del GUAYAS y, que como consecuencia de ello, queda 

reformado el Artículo TERCERO del Estatuto Social de la Compañía en fa forma 

establecida en la antes mencionada Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el quince de enero del dos mil quince, referente al 

it
) 

 



  

COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA _DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA UNIAMAZONAS S.A,, CELEBRADA EL 

QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE. 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de enero del dos mil quince, a las 

nueve horas, en la oficina situada en esta ciudad, se reúne la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía UNIAMAZONAS S.A., con la 

concurrencia de los siguientes accionistas: El señor LIU XIANSHUANG, propietario 

de veinticinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 

veinticinco mil votos; y, la señora XIAO YE, propietaria de setenta y cinco mil 

ochocientos acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a setenta 

y cinco mil ochocientos votos.- Preside la sesión el señor LIU XIANSHUANG y actúa 

como Secretaria de la Junta la señora XIAO YE, en calidad de GERENTE GENERAL 

de la compañía..- Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del Capital 

Suscrito de la Compañía, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que se 

deberá tratar y resolver sobre el único punto del orden del día: 

1) CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO 

La secretaria informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual 

el Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones.- Por 

secretaría se procede a leer el primer y único punto del orden del día que dice: 

1)-- CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO. 

-
 

- Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que en vista de dar una mejor 

proyección económica, organización de las actividades comerciales de la Compañía y 

porque su principal bien inmueble está situado en otro cantón, es necesario proceder a 

cambiar el domicilio de la Compañía del cantón Guayaquil, al cantón Duran de la 

Provincia del Guayas. Luego de ciertas deliberaciones sobre el este punto del orden del 

día, la Junta resolvió por unanimidad de votos, aprobar el cambio del domicilio 

principal de la Compañía del cantón Guayaquil al cantón Duran de la Provincia del 

Guayas.- Como consecuencia de este cambio de domicilio se reforma el Artículo 

TERCERO del Estatuto Social en lo referente al domicilio de la compañía en los 

siguientes términos: 

, 
: 
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“ARTICULO TERCERO NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y el domicilio principal de la Compañía es el Cantón Duran, 

de la Provincia del Guayas de la Republica del Ecuador y podrá establecer sucursales o 

agencias en cualquier lugar de la República o del extranjero.”        NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

      

     
GUAYAQUIL +. ES ECUADOR



  

  

  

Además esta Junta General de Accionistas por unanimidad de votos resolvió autorizar 

a la GERENTE GENERAL de la compañía para que otorgue y suscriba la 

correspondiente Escritura Pública contentiva del Cambio de domicilio. Finalmente la 

secretaria de la junta manifiesta que de conformidad con el reglamento expedido por la 

Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los 

documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de 

dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos que deberán 

incorporarse al expediente son: a.- Lista de Asistentes y número de acciones que 

representan; y, b.- Copia certificada del acta por la Secretaria de esta Junta.- No 

habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta concede un momento de 

receso para la redacción de ésta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que 

es aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la 

sesión firmando para constancia todos los accionistas, el Presidente y la suscrita 

Secretaria que certifica. 

A 
XIAO YE. 
ACCIONISTA. 

vi sl A RARA 
LIU XIANSHUANG 
ACCIONISTA-PRESIDENTE DELA JUNTA 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es fiel a su original, que la confiero por mandato de la Jurrta General y a la que me remito 

en caso necesario.- Guayaquil, Enero 15 del 2015 

] 
Y hi dl, 

XIAO YE 

GERENTE GENERAL- SECREFARÍA DE LEA JUNTA 

”
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APELLIDOS Y NOMBRES 
YE 

XIAO 
LUGAR DE NACIMIENTO 

E R. POP. DE CHIN 
ZHEJIANG . Lo - 

A TECH DE NACIMIENTO 1989-08-22 
Z NACIONALIDAD CHINA 

+ sexo F . ; 

ESTADO CIVIL SOLTERO " q 

t FIRMA DEL CEDULADO — ” 

Puerucaón PROFESIÓN 
- SECUNDARIA DEPENDIENTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
_ YEJIANYING 
“APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
YANG METYUN ne 

aus Y FECHA DE EXPEDICIÓN . e 
Ez . DS o 

o FIRMA DEL DIRECTOR 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL A ! CIO 

A A 
A 

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

ERAL DE REGISTRO Civit. 

E E CACIÓN Y CEDULACIÓN pas 

. CÉDULA DE IDENTIDAD *EXT o.093047064-6 

  

  

  

IDECUO930470646<<<<<<<<<<c<
c<< 

890822F200114ECU<<<<<<<<<<<
<<< 

YESEMLAD EEC E EEE EEE EEE ELES 
e . ON o 

      Es 
GUAYAQUIL E $ ECUADOR 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA > 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

Guayaquil, 17 de Diciembre del 2012 

Señoritu 

VE XIAO 

Ciudad - 

Denns consideraciones 

Cúmpleme informarle que la junta General de Accionista de la Compañía 
UVMIAMAZONAS S.A, en su sesión celebruda el día de hoy tivo el acierto de elegirla a 
usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con lus 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma Usted Reemplazara al Señor 

HUSHANGYI cuyo Nombramiento fue inscrito el 23 de Abril del 2.012 

En el ejercicio de su cargo usted epercerá individual o Conjunta con el PRESIDENTE 
lu representación fegal judicial y extrayudicial de la Compañía 
Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada une 
cl Notario Trigésimo del Cantón Cruevaq ua. Doctor Piero (1. Aycurt Vincenzim, el 13 

de Alurzo del 2.012 La pisma que fa sido imescritu en el Registro Mercantil del Carmión 
Guayaquil el 11 de Abril del 2012 
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E 
« 

qe Mi atentamente, 

mA 

15 z IS 
20 PE AT 

Ez A — o eS 

a Í Kevin Orlundo Torres Cervantes 

SECRETARIO ADO. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía UENIAMAZONAS 8.4. 
pura el cual he sido elegida En Guayaquil, 17 De Diciembre DEL 2.012 

7 

AN 
VE XIAO 

GEHECIE GENERAL 
Sr ES 3 ITZA 

  

   
       

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEL CANTÓN cuna 

GUAYAQUIL E 7 ECUADOR



«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:67.335 
FECHA DE REPERTORIO: 19/dic/2012 

HORA DE REPERTORIO: 11:31 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Diciembre del dos mil doce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
UNIAMAZONAS 5.A., a favor de YE XIAO, de fojas 151.371 a 151.372, 
Registro Mercantil número 23.576. 

ORDEN: 67555 

  

TI 
DADO EU o 

AS A OR DELGADO 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

4 
DU 0 AAA 

Guavaquil. 27 de Diciembre de 2012 

REVISADO POR: 

/ 
de 

1 

 



  

  

RESISSRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUE: 0992761326001 

RAZON SOCIAL: UNIAMAZONAS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: XAO YE 

CONTADOR: DE LA TORRE GALLO ALEJANDRA GRACIELA 

FEC. (NICIO ACTIVIDADES: 05/05/2012 FEC. CONSTITUCION: 11/04/2012 

FEc. INscRiPcioNn» 06/06/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 13/11/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

WERTA AL POR MENOR DE CALZADO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO) Calle: CHILE Número: S/N intersección: JUAN 
MONTALVO Edificio: BAHÍA MALL Oficina: LOCAL 99 Referencia ubicación: DIAGONAL A LA IGLESIA SAN ALEJO Telefono 
Trabajo: 042414958 

DOMICILIO ESPECIAL: 

Lucas TRIBUTARIAS: 

oo TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
123 DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
bd ARACIÓN ME RETENCIONES EN LA FUENTE 
EOECLABACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

     

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCIÓN: 1YRESIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

MT, 

dz Y 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO D 

  

    Dear que los delos vomenidos en este docinento son exactos y verdaderos. por la que asuma la repo 

dennen (Art. 97 Código Tributario, Ant 3 Ley del RUC y Ar 9 Reglamento pera la Aplicación de (2 Ley CNS 
.e E PAR     

GUAYAQUIL | 7 ECUADOR 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1992761326001 

RAZON SOCIAL: UNIAMAZONAS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO —ABIERTO MATRIZ FEC. NICO ACT. 11/04/2042 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MÉNOR DE PRENDAS DE VESTIR 
VENTA AL POR MENOR DE CALZADO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Pravincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO) Cafta: CHILE Número: S/N Intersecrción: JUAN 
MONTALVO Referencia: DIAGONAL A LA IGLESIA SAN ALEJO Edificio: BAHIA MAL! Dfigna. LOCAL 99 Telefono Trabajo: 
042414958 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 17/08/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

z FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ALQUILER DE BODEGAS, GALPONES 
ALQUILER DE MAQUINARIA PARA ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: DURAN Parromis: ELOY ALFADO NUIDASD Ciudad Loria rien AS DICAS Núnuse. SOLAR 

Y 10 Referencia: A CUATRO CUADRAS DE LA FABRICA LANECG Manzana: C-12 Carretero: VIA DURAN - YAGUACH! Klómeteo: 5.5 
Gelular: 0990255516 Telefono Trabajo: 042414958 

Ale A 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Desloro que los delos carienidos en exis doctemento son Exaclos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad leparque de ella 6 
deñven (Att. 97 Cótigo Fribulano, Art. Y Ley del RUC y Art 3 Reglamanto pera lo Aplicación da la Ley del RUC). 

Usuario: J¿AMOSN?12 Lugar de emisión: GÍA YAQUIL/AN, 9 DE Excba hara: 1314 9042 IPELAN 
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lamas deal Cane 
AGE Aa di 001 LEO 

Guavaouil 

DOMICILIO.- DOS) Se deja en constancia que los Accionistas de la compañía 

UNIAMAZONAS S.A., son de nacionalidad China.- CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA Yo, XIAO YE, en mi calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía UNIAMAZONAS S.A., ante usted y dentro del 

trámite de CAMBIO DE DOMICILIO Y CONSECUENTE REFORMA DE 

ESTATUTOS, de mi representada DECLARO BAJO JURAMENTO, que la 

compañía UNIAMAZONAS S.A., no tiene deudas ni contratos pendientes con el 

estado, ni con instituciones del sector público ni privado u otras personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras.- Agregue usted señora Notaria, las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la presente 

Escritura Pública. f) llegible.- Abogado marcos Toledo tito.- Registro cero nueve 

dos mil nueve ciento sesenta y cinco.- Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- Es 

copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe.- o 

POR LA COMPAÑÍA UNIAMAZONAS S.A. A o aa 
RUC $f0992761326001 :      ¡As 
AA NY A] ; 

Í 
l 
1 / 

Y A x/ : 

  XIAO YE , UA 
C.!. 093047064-6 ] 

C.V. (no vota extranjero) 

GERENTE GENERAL NOTARIA 16 
— us UÑA , 

DAGCALDERON JÁCOME 

       
    

  

   NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYA      
   

a 
. la GUAYAQUIL IE ECUADOR 

 



  

, 

Sr CA 
Factura: 001-003-000032307 20150901016000967 

NOTARIO(A) CECILIA CALDERON 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20150901016000967 

: 9 DICIEMBRE DEL 2015, (1 

FPS YE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y CONSECUENTE REFORMA DE ESTA DE LA COMP UNIAMAZONAS S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 15 

201 1 

OTORGANTES 

POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. 

YE XIAO ANDO A 0930470646 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y COSSECUENTEREFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA UNIAMAZONAS S.A. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12-05-2015 Y 
NÚMERO DE PROTOCOLO: Y ZAS         

         comer, RRE a 

NOTARÍA DÉ SE DÉCIMA SEXTASS. m Ir CANTÓN ASES ] a 
TA 

     

    
    

    

_L 
AZAR 

A y» 
/ y TÉRIO(A) CECILIA CALDERON 

NOTA 

  

   

     
RÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

a
 

a RA SSUAVAQUIL 1) ECUADOR 
Ése 

            

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

MATO 
ES 

GuavaquiL Tfé-Y 1 ECUADOR 
e” 80 E     
 



  

  

ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 
Artículo TERCERO, tomo nota de la Resolución 
Número SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0004320, dictado 
por el Abogado VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS, el Cinco 
de Noviembre del Dos Mil quince, se tomó nota de 
la Aprobación que contiene dicha resolución, al margen 
de la matriz de la ESCRITURA DE CAMBIO DE 
DOMICILIO Y CONSECUENTE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA UNIAMAZONAS 6S.A.- 
celebrada el Doce De Mayo Del Dos Mil Quince.- 
referida en el presente testimonio.- LO CERTIFICA.- LA 
NOTARIA.- 

Guayaquil, 9 De Diciembre Del 2015.- 

SNOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

. a 

cuarauiL YEz $] ECUADOR   
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y 2 

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- a 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 
- 

QUE el 12 de mayo de 2015, 26 ha otorgado ante la Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil,-la 
escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto de la compañía UNIAMAZONAS S.A.; 

QUE la-Supdirección de Actos-Societarios ha emitido informe favorable SCVS-INC-DNASD-SAS- 
15-1568-M de 30 de octubre de 2015, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas el el Superintendente de Compañías, Valores y 
Seguros mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008; ÁDM 08458 de 24 de octubre 
de 2008, ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL-2014-0009 de 15 de enero de 20147 

RESUELVE: «7 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR.-a) el cambio de domicilio de la compañía UNIAMAZONAS 
S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán, provincia del Guayas; y, by Ta reforma del estatuto 
constante en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el 
Memorando SCVS-INC-DNASD-SAS-15-1568-M de 30 de octubre de 2015 emitido por la Subdirección de 
Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 7 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR qúe un extracto de la respectiva escritura pública, se publique 
por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañias, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 

trámite correspondiente en la forma y térmirtós señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONERÍ a) Que la Notaria ante el cual se otorgó la escritura pública 
que se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del 
domicilio al que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, Cc) Cue el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el 
Registrador Mercantil del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido 
de la presente resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. * 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 

-ANOV 2015 — | 

VICTOR ANCHUNDIA PLA 
INTENDENTE NACIONAL DE COM, 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN   

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE SOCIEDAD 

  

  

  

  

ANONIMA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1014 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 312 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0930470646 YE XIAO REPRESENTANTE LEGAL 

  

          

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

SOCIEDAD ANONIMA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO SEXTA /GUAYAQUIL /12/05/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNIAMAZONAS S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: DURÁN         
4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

| INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

: PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 21 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 1013 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 311 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0968522230001 SUPERINTENDENCIA DE AUTORIDAD NOMINADORA 

COMPAÑIAS, VALORES Y 

SEGUROS         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS 

DATOS NOTARÍA: NO APLICA /NO APLICA /NO APLICA 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNIAMAZONAS S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: DURÁN       
4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN $ SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0004320, DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL 2015, EMITIDA POR 

EL INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 21 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPARÍAS, VALORES Y SEUUROS 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
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-EL ~ E G I S T ~ O R  MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

Nombre de la Compafiia: LiNIAMAZONAS S.A. 
Acto: CAMBIO DE DOMICIUO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
CANTON DURAN, PROVINCIA DEL GUAYAS; y, REFORMA DE 
ESTAT~JTOS. 
~scr i iura  otorgudu: 12 de Mayo del2015 
Notario: AB. CECILIA CALDERON JACOME, Notaria XVI de Guayaquil 
Resolucidn Aprobatoria: # SCVS-INC-DNASDSAS-15-0004320, por el 
INTENDENTE NACIONAL DE C O M P A ~ I A S  
Fecha de Resolucidn: 5 de Noviembre del2015 
Fecha de Inrcripcidn: I4  de Enero del2016 

Cer~icomos que lo infbrrnacidn oblenida de rlueslra base de daros tu sido revisudu hostu 
el: 1 de Octubre del2018. 
Cualquier alrerocidn, (enm 
GuayaquiL, 4 de Octubre del2018. 

KeJ: 2126-hi-16 

Ehbomdo por: Dinno Olivo. . 

EL INTERESADO DEBE COMUNlCAR CUALQUIER FALL4 0 ERROR EN ESTE 
DOCUMENT0 AL REGISTRADOR MERCANTIL, 0 A SUS ASESORES. 
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